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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRES ENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, con fundamento en los artículos 47 fracciones 1 y 11, de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California, 55, párrafo 2, y 358, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 

respetuosamente someto a su consideración el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se da 

"RESPUESTA A LA VISTA CONCEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL 

PROCEDIMIENTO DE ASUNCIÓN PARCIAL SOBRE LOS CONTEOS RÁPIDOS DE LAS ELECCIONES 

A LAS GUBERNATURAS EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2020·2021", al tenor de los 

siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos. 

GLOSARIO 

Consejo General ConseJO General Electoral del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja Cahfom1a. 

Constitución General Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local Constitución PoHtíca del Estado Libre y Soberano de Baja Caírfomia. 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley Genera/ Electoral Ley General de Instituciones y Proc:ed1mieni>s Electorales. 

INE Instituto Naaonal Electoral. 

/natituto Electoral Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
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ANTECEDENTES 

1. Reforma constitucional en materia política-electoral. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución General en materia polltico-electoral. 

2. Expedición de las leyes generales en la materia. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General Electoral, misma que tiene por objeto 

establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir 

competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, asi como la relación entre 

el /NE y los organismos públicos locales electorales. 

3. Reforma constitucional local en materia politlca-electoral. El 17 de octubre de 2014, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado, el Decreto 112 del Congreso del Estado por el que se reformaron, adicionaron 

y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Local en materia politico electoral. De acuerdo con el 

Transitorio Cuarto del referido decreto, el Congreso del Estado, a más tardar en el mes de febrero de 2015 

debía adecuar las normas electorales del Estado. No obstante, el Congreso del Estado mediante Decreto 

289 reformó la disposición transitoria aludida, para establecer como nuevo plazo el referido en el artículo 

105, fracción 11, de la Constitución General. 

4. Expedición del marco normativo en materia electoral en Baja California. El 12 de junio de 2015, se 

publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Baja California los decretos 289 y 293 del Congreso del 

Estado, mediante el primero de los citados se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Local en 

materia polltico electoral, y mediante el segundo se expidió la Ley Electoral. 

5. Expedición del Reglamento de Elecciones. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del /NE 

aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, por medio del cual se emitió el Reglamento de Elecciones, el cual tiene 

por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, asl 

como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
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corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al !NE y a los OPLES de las entidades 

federativas. Mismo que ha sufrido diversas modificaciones a través de los siguientes acuerdos: 

5.1. Acuerdo INE/CG8612017: El 28 de marzo de 2017, el /NE aprobó la modificación al plazo previsto en el artículo 

Décimo Transitorio para la presentación del Protocolo para la inclusión de las personas con discapacidad como 

funclonmios y funcionarias de mesa directiva de caStlla. 

5.2. Acuerdo INE/CG391/2017: El 5 de septiembre de 2017, el /NE aprobó la modificación del capltulo XIX, relativo a los 

debates, del libro tercero. 

5.3. Acuerdo INE/CG565/2017: El 22 de noviembre de 2017, el /NE aprobó diversas modificaciones al articulado y diversos 

anexos con el objeto de simplificar los procesos de coordinación y coadyuvanc1a entre el Instituto y los OPLES. 

5.4. Acuerdo INE/CG111/2018: El 19 de febrero de 2018, el /NE aprobó modificar, en acatamiento a la Resolución dictada 

por la Sala Superior del Tnbunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recalda al expediente SUP-RAP-749/2017 

y sus acumulados, diversas disposiciones relativas a los temas de esautimo y cómputo. llenado de actas y traslado ae 

paquetes. encuestas de salida y conteos rápidos. 

5.5. Acuerdo INE/CG32/2019: El 23 de enero de 2019, el /NE aprobó modificar el capitulo correspondiente a la planeación 

y seguirmento de los procesos electorales, con el fin de guardar congruencia con las modificaaones al Reglamento Interior 

del /NE enfocadas a garanbzar el correcto desarrollo de las actividades que ejecutan las diferentes áreas y otorgar certeza 

sobre las facultades con las que cuenta actualmente la estructura orgénica del /NE. 

5.6. Acuerdo INEICG16412020: El 8 de JUiio 2020, el /NE aprobó modificar diversas disposiciones en temas de observación 

electoral; PREP; proceso de candidaturas mdepena1entes. notificaciones electrónicas; diseno de documentos y materiales 

electorales. Asimismo, se adic10naron. susntuyeron y modificaron diversos Anexos relacionados con resguardo de 

credenciales para votar; documentos y matenales electorales. bodegas electorales y conteo, sellado y agrupamientos de 

boletas electorales; ubicación de casillas, y lineamientos del PREP. 

5.7. Acuerdo INE/CG25412020: El 4 de septiembre de 2020, el /NE aprobó modificar diveíSaS disposiciones y anexos en 

temas relacionados con las características y modelos de los materiales electorales para las elecciones en territorio 

nacional, as! como de diversos materiales para el voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero 
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6. Solicitud de asunción parcial para proceso electoral 2018-2019. El 14 de febrero de 2019, el Consejo 

General aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA08-2019 por el que se determinó solicitar al /NE la 

asunción parcial respecto de la implementación, operación, ejecución y financiamiento total del conteo rápido 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 en Baja California. 

7. Jornada Electoral del proceso electoral 2018-2019. El 2 de junio de 2019 se celebró en Baja California 

la jornada electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 para elegir cargos de elección popular 

a la Gubematura del Estado, Munfcipes de los Ayuntamientos y Diputaciones al Congreso Local; en el caso 

de la elección a la Gubematura, el /NE asumió la responsabilidad de implementar, operar, ejecutar y financiar 

el conteo rápido. 

8. Conclusión Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019. El 7 de octubre de 2019, el Consejo General 

durante la quincuagésima cuarta sesión extraordinaria realizó la declaratoria formal de conclusión del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019. 

9. Plan Integral y Calendario del proceso electoral 2020-2021. El 24 de septiembre de 2020, el Consejo 

General aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA 13-2020 por el que se emitió el Plan Integral y Calendario 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2020·2021 en Baja California, a propuesta de la Junta General 

Ejecutiva. En el plan integral referido se contempla como una de las actividades relevantes el conteo rápido 

de la elección a la Gubernatura. 

10. Solicitud de asunción del conteo rápido por parte del /NE. El 19 de octubre de 2020, el Director 

Jurídico del /NE, Gabriel Mendoza Elv1ra, mediante oficio número INE/DJ/DNYC/7340/2020, dio vista al 

Instituto Electoral para que, a más tardar el 23 de octubre del año en curso, manifieste lo que a su interés 

convenga respecto de la solicitud de asunción parcial de los conteos rápidos para las elecciones a la 

Gubematura en los procesos electorales locales 2020-2021, promovida por el Consejero Presidente Lorenzo 

Córdova Vianello, así como la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela Herrera y los Consejeros 

Electorales José Roberto Ruiz Saldaña y Jaime Rivera Velázquez del Consejo General del INE. 
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11. Reunión de trabajo de las y los Integrantes del Consejo Gtneral. El 22 de octubre de 2020, las y los 

integrantes del Consejo General celebraron reunión de trabajo con el objeto de analizar la solicitud de 

asunción parcial indicada en el antecedente anterior. 

Con base en lo anterior, y 

CONSID ERANDO 

l. COMPETENCIA. 

1. Que el Consejo General es competente para emitir el presente punto de acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en los articules 116, Base IV, inciso e) de la Constitución General; 5, apartado B, de la Constitución 

Local; 98, 99, 123 numeral 1, de la Ley General Electoral; 33, 35, fracciones 1, 111yIV,36, fracción 1, 37, 46, 

fracciones 11 y XXVI de la Ley Electoral; 55 y 358 del Reglamento de Elecciones. 

11. MARCO JURÍDICO APLICABLE. 

"Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos". 

1. Que en términos de lo mandatado por el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero 

de nuestra ley suprema define al INE como: 

"Artículo 41 . 

. . . un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 

Poder Legislativo de la Um6n. los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los témlinos que Ol'Clene Ja ley. En el 

ejercicio de esta función estatal. la certeza, legalidad independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objefMdad serán 

principios rectores ... • 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B la Constitución General, otorga diversas 

facultades al /NE, para los procesos electorales federales y locales; entre ellas, la relacionada con los conteos 

rápidos establecida en el numeral 5, del dispositivo normativo en comento, en los siguientes términos: 

"Artículo 41 . ... 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materi• de resultados prellmina1"9s; encoostas o sondeos de 

opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales .. . • 
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3. El mismo artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, párrafo primero, numeral 8, de la carta magna 

establece que en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos 

locales en los términos que indique la Constitución General, quienes ejercerán diversas funciones entre las 

que se encuentra la siguiente: 

ªArlfcu/o 41 . ... 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, v conteos rápido$, conforme a los 

lineamientos establecidos en el Apanado anterior ... • 

4. De igual forma, el artículo 41 , párrafo segundo, Base V, Apartado C, párrafo segundo, inciso a), de la 

Constitución General indica que el /NE podrá asumir directamente la realización de las actividades propias 

de la función electoral que le correspondan a los organizamos públicos locales, como se muestra a 

continuación: 

"Articulo 41 . 

En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo 

General. el Instituto Nacional Electoral podrá. 

a) Asum1r directamente la realización de las actividades propias de la función electora/ que corresponden a los 

órganos electorales locales ... ·· 

(Énfasis añadido) 

11Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales". 

5. Que el artículo 121 , párrafo 3, de la Ley General Electoral indica, que los procedimientos de asunción se 

iniciarán a petición fundada y motivada ante el /NE, de al menos cuatro de sus consejeros. 

6. Por su parte, el artículo 123, párrafo 2, de la Ley General Electora/ indica que la solicitud de asunción 

parcial podrá presentarse en cualquier momento del proceso electoral de que se trate y, en su caso, sólo 

tendrá efectos durante el mismo. 

7. Por otro lado, el artículo 220 de la Ley General Electoral dispone que el /NE y los organismos públicos 

locales determinarán la viabilidad de la realización de los conteos rápidos. 
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8. Que el articulo 39, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Elecciones, define la asunción parcial como la 

facultad del /NE para desarrollar directamente la implementación u operación de alguna actividad o cualquier 

fase de un proceso electoral local, cuyo ejercicio corresponde originalmente al organismo público local. 

9. Por su parte, el artículo 55 del Reglamento de Elecciones establece que, la solicitud de asunción parcial 

podrá formularse por al menos cuatro consejeras o consejeros electorales del /NE o por la mayorla de 

votos de los consejeros electorales del Órgano Superior de Dirección del organismo público local. 

10. Una vez admitida la solicitud de asunción parcial, dentro de los dos días siguientes se requerirá a las 

áreas ejecutivas o técnicas del /NE para que, en un término no mayor a diez días, emitan una opinión técnica 

sobre la viabilidad y posibilidad material y humana de asumir la función solicitada. El plazo señalado podrá 

ser ampliado hasta por cinco días, cuando por la complejiáaá del tema, así ío soilcite alguna área. Recibida 

la opinión técnica referida en el párrafo inmediato anterior, se dará vista al Organismos Público Local 

que corresponda. para que, dentro de los cinco días siguientes, manifieste lo que a su interés 

convenga, según se advierte de lo previsto en el artículo 56, párrafos 1 y 2, del Reglamento de Elecciones. 

11. Por otra parte, el articulo 357, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones establece que los Órganos 

Superior de Dirección de los Organismos Públicos Locales, tendrán la facultad de determinar la realización 

de los conteos rápidos en sus respectivos ámbitos de competencia. Cada Organismo Público Local, en su 

caso, informará al /NE sobre su detemunación dentro de los tres días posteriores a que ello ocurra. Así 

mismo, el párrafo 2 del referido artículo obliga a los Organismos Públicos Locales, a realizar conteos rápidos 

en el caso de elecciones a la Gubernatura. Por su parte, el párrafo 3 del artículo invocado sef\a/a que, con 

la finalidad de optimizar recursos en las elecciones concurrentes, el Instituto realizará 

preferentemente los conteos rápidos, previo ejercicio de la facultad de atracción o asunción 

correspondiente. 
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12. Asimismo, el artículo 358, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones en cita advierte que la presidencia 

del Órgano Superior de Dirección de los organismos públicos locales, será la responsable de coordinar el 

desarrollo de las actividades de los conteos rápidos. 

13. Por último, el artículo 361, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones refiere que el /NE o los organismos 

públicos locales podrán contratar a personas físicas o morales para que los apoyen en las actividades de los 

conteos rápidos, que consideren necesarias, las cuales deberán respetar las directrices establecidas en el 

propio capítulo del reglamento, así como los acuerdos de contratación que aprueben los Órganos Superior 

de Dirección respectivos. 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

14. Que el articulo 5, Apartado B, párrafo primero de la Constitución Local, establece que la organización de 

las elecciones estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo público 

autónomo e independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, a cuya Integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga la 

Ley. En el ejercicio de esta función pública, serán principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California". 

15. Que el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios rectores 

de la función pública electoral gulen todas las actividades del Instituto Electoral. En su desempeño aplicará 

la perspectiva de género, como se establece en el artículo 37 de la Ley Electoral. 

16. El Consejo Genera/tiene como atribución la de ordenar la realización de conteos rápidos basados en las 

actas de escrutinio y cómputo de casilla, a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada 

electoral, de conformidad con los lineamientos emitidos por el /NE, según se desprende de la fracción XXXV 

del artículo 46 de la Ley Electoral. 
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1. Que en la reforma político electoral de 2014 se determinó que el /NE es el organismo encargado de emitir 

las reglas, lineamientos y criterios en materia de conteos rápidos, a los que se sujetarán tanto el organismo 

electoral nacional y los organismos públicos locales en el ámbito de su competencia. 

2. Entre las reglas, lineamientos y criterios emitidos por el /NE, se encuentran las contenidas en el 

Reglamento de Elecciones, el cual en su artículo 356 define a los conteos rápidos como: 

"Articulo 356.- Los conteos rápidos son el procedimiento estadí•tlco diselt1do con la finalidad de estimar con 

oportunidad las tendencias de los resultados finales de una elección, a partir de una muestra probabilística de 

resultado• de actas de escrutinio y cómputo de las c11/llas electora/es, cuyo tamalto y composición se 

establecen previamente, de acuerdo a un esquema de selección específico de una elección determinada, y cuyas 

conclusiones se pmentan la noche de la jornada electoral." 

(énfasis anadido) 

3. Es así que, los conteos rápidos constituyen ejercicios basados en una muestra probabilística de resultados, 

a partir de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas electorales, en los que se estima el porcentaje 

de votos en favor de cada uno de las y los contendientes (partidos pollticos, coaliciones y candidaturas 

independientes) en una determmada elección. 

4. Este tipo de ejercicios permiten estimar con oportunidad los resultados finales de una elección a partir de 

una muestra probabilística representativa de casillas, cuyo tamaño, composición, modelo estadístico y diseño 

muestra! se especifican en los artlculos 356, 362, 371, 373, 374, 375, 376 y demás del Reglamento de 

Elecciones. 

5. De este modo, la precisión y confiabilidad de los ejercicios de conteos rápidos dependen de una serie de 

factores que fundamentalmente se relacionan con la información que se emplea y los métodos estadísticos 

con que se procese. Es decir, al tratarse de un ejercicio estadístico, el objetivo de los conteos rápidos será 

en todo caso, reproducir estimaciones del porcentaje de la votación y, como método de estimación 

estadística, los conteos rápidos serán el resultado de un proceso matemático realizado con rigores 

cientfficos. 
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6. En términos de lo que dispone el Reglamento de Elecciones en su articulo 39, numera1, inciso b}, la 

asunción parcial es la facultad del /NE de desarrollar directamente la implementación u operación de alguna 

actividad o cualquier fase de un proceso electoral local. 

7. Por su parte en el articulo 357, numeral 2, del Reglamento de Elecciones indica que el /NE podrá realizar 

el conteo rápido de las elecciones locales mediante la solicitud de los organismos públicos locales, o bien, 

por el procedimiento de atracción o asunción. Asimismo, en el numeral 3 se señala que, con la finalidad de 

optimizar recursos en las elecciones concurrentes, el /NE realizará preferentemente los conteos rápidos, 

previo ejercicio de la facultad de atracción o asunción correspondiente. 

8. Partiendo de lo anterior, la solicitud de asunción parcial promovida por el Consejero Presidente Lorenzo 

Córdova Vianello, así como la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela Herrera y los Consejeros 

Electorales José Roberto Ruiz Saldaña y Jaime Rivera Velázquez del Consejo General del /NE, a juicio de 

este Consejo General es factible en razón de la implementación de las diversas reglas de operación 

desarrolladas por el /NE para la realización del conteo rápido, además de que cuenta con el capital humano 

capacitado y actualizado en la implementación y operación de esta actividad, así como mecanismos de 

seguridad que permitirán abonar en el desarrollo eficiente y adecuado del proceso electoral, cumpliendo asf 

con la observancia de los principios rectores de la función pública electoral. 

9. En cuanto a la pertinencia de la solicitud, como ya se manifestó en el considerando 11, la Ley General 

Electora/ en su artículo 123, numeral 2 establece que la solicitud podrá presentarse en cualquier momento 

del proceso electoral y, en su caso, sólo tendrá efectos durante el mismo. 

1 O. No obstante, se debe acotar que de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Constitución Local 

y reproducido en el propio Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 

Baja California, el próximo proceso electoral iniciará el domingo 6 de diciembre de 2020; de modo que, la 

solicitud de asunción parcial que se da vista a este Instituto Electoral es oportuna. 
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11. Por tanto, bajo el principio de oportunidad, debe de tomarse en consideración que en los procesos 

electorales los conteos rápidos resultan una herramienta de gran utilidad, que brinda certidumbre en partidos 

políticos, candidaturas y ciudadanía en general, al emitirse con la debida pertinencia las tendencias de la 

elección y lograr el objetivo del conteo rápido, que es producir estimaciones por intervalos del porcentaje de 

votación para determinar una tendencia de resultados en la elección, por lo que se requiere que sea el /NE, 

quien en ejercicio de su atribución constitucional de asunción, lleve a cabo la implementación, operación, 

ejecución y financiamiento total del conteo rápido en el próximo proceso electoral local. 

12. De ahí que, sea importante garantizar que el día de la Jornada Electoral se realice un conteo rápido 

fundado en bases científicas, para conocer las tendencias de los resultados de la elección a la Gubematura 

del Estado a celebrarse el domingo 06 de junio de 2020, con el objeto de brindar, como ya se apuntó, certeza 

sobre las tendencias de los resultados de la elección basadas en una muestra estadística oportuna y objetiva. 

13. Cabe indicar, que en el pasado Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, el INE asumió el conteo 

rápido de la eleccrón a la Gubernatura en Baja CaHfornia, cuyos resultados del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP), Conteo Rápido y Cómputos estuvieron dentro de rangos coincidentes, tal 

y como se ilustra en los srguientes recuadros: 

Comparativo de resultados del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 

Conteo Ripldo y Cómputos en ta elección a la Gubernatura del Estado 

de Baja Callfornla Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 

CANDIDATAS (OS) PREP CONTEO RAPIDO COMPUTOS 

VOTACIÓN% 
LIMITE LIMITE 

VOTACIÓN% 
INFERIOR% SUPERIOR% 

OSCAR VEGA MARIN 23.14% ' 20.6% 22.9% 22.88% 

ENRIQUE ACOSTA FREGOSO 4.68% 4.1% 5.1% 4.65% 

JAIME CLEOFAS MARTINEZ VELOZ 8.50% 
1 

8.2% 9.2% 8.66% 

¡ 1GNACIOANAYABARRIGUETE 3.61% ! 3.0% ¡ 3.8% ¡ 3.58% 
1 

HECTOR GUILLERMO OSUNA JAIME 6.55% \ 6.0% 
1 

6.9% ! 6.64% ( 

1 ¡ 

JAIME BONILLA VALDEZ 50.38% 
1 

50.7% 53.2% 1 50.61% 
1 
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14. Derivado de lo anterior, se concluye que el conteo rápido asumido por el /NE durante el pasado Proceso 

Electoral 2018-2019 en Baja California, generó una certidumbre con respecto a los resultados arrojados por 

los cómputos de la elección a la Gubernatura, por lo que se colige que cuenta con la experiencia necesaria 

para brindar certeza a las y los actores políticos contendientes en lo que será el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 , 

15. En suma, este Instituto Electoral está de acuerdo con la solicitud de asunción presentada por el Consejero 

Presidente Lorenzo Córdova Vianello, asl como la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela Herrera y 

los Consejeros Electorales José Roberto Ruiz Saldaña y Jaime Rivera Velázquez del Consejo General del 

/NE, en relación con el hecho de que ese instituto asuma la implementación, operación, ejecución y 

financiamiento total del conteo rápido de la elección a la Gubematura del Estado en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

16. Lo anterior, en función de que el /NE cuenta con la estructura, el capital humano, la experiencia, el 

profesionalismo, la capacidad técnica operativa y la tecnología para asumir la implementación, operación, 

ejecución y financiamiento total del conteo rápido de la elección a la Gubematura del Estado en el Proceso 

Electoral Local Ordinano 2020-2021 en Baja California, en cumplimiento a los artículos 123 de la Ley General 

Electoral; 358, numeral 1 y 361, numeral 1, del Reglamento de Elecciones. 

17. Así, en caso de resultar procedente la solicitud, en el convenio que al respecto se realice se deberá 

especificar que el Instituto Electoral contará en todo momento con la información relativa a la implementación, 

operación y ejecución del conteo rápido que se vaya generando durante el proceso, en las mismas 

condiciones como si lo realizase por cuenta propia. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite, los siguientes: 

12 



IEE 
llllfllulo lllalal Electoral 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

ACU ERD OS 

PRIMERO. Se da respuesta a la vista concedida por el /NE en el procedimiento de asunción parcial sobre 

los conteos rápidos de las elecciones a las Gubematuras en los Procesos Electorales Locales 2020~2021, 

en términos del considerando 111 del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Consejo General notifique el contenido del presente Punto de 

Acuerdo al /NE por conducto de su Dirección Jurídica, en los ténninos precisados en el acuerdo que se 

contesta. 

TERCERO. En caso de que el !NE determine procedente la solicitud de asunción parcial del conteo rápido, 

en el convenio específico de colaboración y coordinación que deba celebrarse entre ambas instituciones, 

deberá especificarse que el Instituto Electoral contará en todo momento con la información sobre ia 

implementación, operación y ejecución que se vaya generando durante el proceso de conteo rápido por parte 

del /NE. 

CUARTO. Publiquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional en términos de lo 

señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento lntelior del Instituto Estatal Electoral. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 

veintitrés días del mes de octubre del ano dos mil veinte. 

C. LUIS ALBERTO 

CONSE.....-.. ,~ ... 
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